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Ala, 62-64 rom.; cO'la, 91-93 mm.; tarso, 20-21 mIll.; culmen, 9-10 lll1ll.
TipO' o ad. PuestO' BurrO', Mailén, Chubut O'ccidenta:l, PatagO'nia, alto 700>

mets. MarzO' 17, 1918. E. Budin, in cO'lecciónMus. Nac. Hist. Hist. Nat. Buenos
Aires, N.O 88c (9350).

Especírnell'es examinadO's 10, prO'cedentes de Leleque, Chubut O'ecid. (G.
BO'wman); PuestO' Burro, Chubut O'ccid. (E. Budin), RíO' Chubut (A .. PO'zzi),
LagO' General Paz, Chubut O'ecid. (G. Gerling), LagO' Nahuel Huapí, Neuquen,
(G. BO'wman), Aguada de gueira, RíO' NegrO' (G. BO'wman);·Yedia Agua, prO'v.
de San Juan (LeO' Müler), San Luis (Mus. La Plata).

Distribueión de la fO'rma. - Región Andina de la R~pública Argentina
y PatagmJi:a h88ta Santa Cruz·;

VI

Melanismo en cautividad del Baryphthengus ruficapillus. (Vieill.). - El
Jardín ZoológicO' ha enviadO' al Museó NaciO'nal de HistO'ria Natural un ejem­
plar de este rnO'mótidO',cuya cO'lO'racióndurante IO's añO's que permaneció en
cautividad ha sufridO' nO'tables alteraciO'nes, presentandO' un casO' avanzado de
melanismo.

La cabeza y parte del cuello son enteramente negros y el pecho presenta
también grandes manchas de este colO'r. El restO' d~l plumaje se ha vuelto de un
cO'lO'rverdoso amarillentO' obscuro (entre Dark dully~now green y Dusky :vello­
wish green, Ridgway, Color Standards and 'Nomenclature, Lam. XXXII y XLI) ..

ROBERTO ·DABBENE.

LA MANSEDUMBRE DE UN HORNERO

En una quinta de las afueras de ia Capital he tenido aportunidad de pre­
senciar un hechO' que ereo merece cO'nsignarse aunque mas no sea que por des­
empenar el rol de protagonista. del mismo el ave cuyo nombre. sirve de títulO'
a esta reviSlt-a.

Es indudable que de nuestras aves comunes, una de las más simpá"
tic88 es el hO'rnero, tanto por la belleza de sus líneas, corno por el garbo
de su' andar, 1'a elegancia de SUlS mO'vimientos y lo alegre y armonioso de su
canto. A todas estas cualidades ullle [a originllllidad de su nidificación que es:
una de las que más lo han popularizado, tJeniendo además la condición de nO'
ser dañino, sinó por el contrario muy beneficiO'so, pues se nutre de insectos y
sabandijas que perjudican las plantaciones.

Aunque pO'r natura.leza el hornero nO' es arisco comO'lo demuestra el hecho­
de construir sus nidos en las 'cornislIJs de las casas, en lO's postes de lO's alam­
brados y en las hO'rquet.as de los pllllO's,nO' lo creíamO's tan manso y que llegara
a domesticarse ya adwto, en la fO'rma del que origina estas breves líneas, siendo·
la comprobación de taJ circunstancia la que nos mueve a escribid as.

En la quinta de la referencia, situada en J<'10'I'eS,llamó la atención del jar­
dinero la frecuencia con que un hornerO' se situaba a cierta. distancia de él CU8lll­
do trabajaba en un ,paIlaje determinado de la misma. Poco a pO'eo el ave fué­
familiarizánd08e y acercándosele cada vez más para comer las lombrices y gu­
sanos que quedaban al descubierto mientras carpía la tierra. Su mansedumbre
llegó a tal extremo que después de tres O' cuatrO' meses venía a tO'mar de las
mffilOSdel quintero lO's insectos que éste ie daba, y cuando lo veía dirigirse eOIL

BUS útiles de Jabranzta aJ fondo de~ jardín, descendía del árbol en que se en~
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contrara y lo seguía con paso apresurado como si fuera un talderillo' cualquiera~
Estas muestras de confianza eran solo otorgadas al quintero, pués bastaba que,
a éste lo acompañara otra persona para que e~ hornero no se aproximara, o si
estaba junto a él, al verIa, se ahuyentara.

Otra particularidad digna de anotarse, es que no se le viera alrededor de la­
casa, sino cuando por mal tiempo, enfermedad u otra causa, el quintero no po­
día dedicarse a sus tareas habituales; entonces el hO'l'nero iba a situarse freritJf'
a la pieza de aquél, permaneciendo alH la mayor parte dell día, como esperándolo.

Lo que queda re~ílJtadopudo observarse por espacio de CR&iun año, hasta
julio del corriente en que el pobre hornero terminó sus días en forma trágica:
su misma mansedumbre le ocasionó la muerte. Como el jardinero notara que a Wl

naranjo que estaba cargado de frutia lo ataeaba alJ.gúnanima[ que abría un ori-·
ficio de regudar tamaño' en la punta superior de aquélias y las comía sin ha­
cerlas caer, dejando la cás:eara completanlente vacía, supuso que fuera un roe­
dor el que causaba ese perjuicio, por haber notado rastros de estos y
creer que no existieran en el paraje aves que se alimentaron con naranjras, y con
el propósito de cerciorar&e armó ail pié de di(lho árbol una trampa de horca de
las que se utilizan para caza;r mtones, poniéndale como sebo un pequeño trozo
de came.

Al día siguiente ail pasar por ese sitio se encontró con la sorpresa y pesar
consiguientes, que lo que había eaído en la trampa era un hornero. Entonces re­
cordó que la víspera, después de al'marla, había seguido trabajando ahí cercar
y ésto le sugirió la sospeeha de que la víctima 'fuera «su peoncito» eomo el buen
hombre le 'llamaba.

Supreserrtimiento resultó confirmado, pues ya han trans:eurrido dos me~
y desde. ese día no se ha vuelto a ver, lamentándose desde entonces aquell por­
que nadie le salle al[ encuentro cuando va por la mañana con sus he['TamientaB.
a trabajar al jardín, ni lo espera frente a su casa en los días de mal tiempo .. ~

Septiembre de HJ20. --- J. M. P., M. A. S. O. P.

•

PROTECCION A LAS GAVIOTAS EN EL URUGUAY

Seguramente los lectores de El, HORNERO se informarán con placer de la
siguiente disposición tomada por el gobierno de la República Oriental[ del Uru­
guay y que se transcribe del Diario Oficial de dicha repúblioo, torno 49, N.9 3563
pág. 458, de 6 de diciembre de 1917:

«Vista kl, nota de la Comisión Central de DefetIlsa Agrícala e~evando los
antecedentes inieiados por ~a Comisión ile Zona de Rocha para que se tomen me­
didas contra la destrucción de huevos de gaviotas y caza de estas aves.

«De conformidad con 1J.0dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Defensa
Agrícola, se resuelve: «Prohíbese en ahsoluto el comercio v uso de los huevos de
gaviota, así como la caza de dichas aves dumnte todo ell ~ño».

A 'la higiene veterinaria le presta un servicio, pues la gaviota, marchando
detrás del· arado destruye una cantidad considerabltl de larvas de unos colcóp­
teros lam€lli~ornios (Phanaeus splendidulus y Gromphas Lacordairei), larva&
~ue, COl~o.el subscripto lo ha comprobado en la Argentina, son los huéspedes
mteI1medl,al'lOSdel gran Nematelmill'to, parásito del cerdo, generaamente cono­
cido con el nombre de Echinorhynehus gigas, cuya denominación actuar
es Macracanthorhynchus hirudinaceus (Palias) Trnvassos 1916.

Montevideo, 1920. K. W OLFFHÜGEL, 111. A. s. O. P.


